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Obstra.  

Elisa del Pilar Mena Guerra 

DIRECTORA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

 

Presente. - 

Reciba un cordial saludo de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Cantonal de Protección 

de Derechos de Rumiñahui; deseamos éxitos en sus funciones. 

En atención al Oficio Nro. GADMUR-DPC-2025-0097-O Sangolquí, 27 de mayo de 2025 

Asunto: Preguntas ciudadanas - Rendición de Cuentas, por medio del presente 

remitimos la matriz con la respuesta pertinente, así también aclaramos que la última 

pregunta no le corresponde al COPRODER dar respuesta sino a la Junta de Protección 

de Derechos, dado que habla de una competencia exclusiva de la Junta. 

Adjunta Matriz. (Formato Excel)  

Atentamente: 

 

Msc. Carla Acosta Buenaño 

SECRETARIA EJECUTIVA  

COPRODER 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  Débora Ushiña Vilcacundo- Analista de seguimiento y evaluación de PPL 
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